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Guayaquil, 30 de mayo de 2008 

Señor Q 
Paulo Geovanny Coellar Neira LL LOAD DN -OD 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
SOLUCIONES DE EMPAQUES SDE S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo Presidente de la compañía por el periodo de cinco años, con las 
facultades y limitaciones constantes en su Estatuto Social, entre las que figura 
la de representar legalmente a la compañía de manera judicial y extrajudicial, 
por subrogación, en caso de falta temporal, ausencia o impedimento del 
Gerente General, previo conocimiento de la Junta General de Accionistas, de 
conformidad con los Artículos Diecisiete y Diecinueve de dicho Estatuto. 

SOLUCIONES DE EMPAQUES SDE S.A se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el dieciséis mayo de dos mil ocho, ante el Abogado Humberto 
Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, e inscrita el 
veintisiete de mayo del mismo año en el Registro Mercantil del tantón 
Guayaquil, de fojas 60.193 a la 60.216, número 10.635.    

    

    

Pafticular que comunico a usted pa fines legales pertinentes. 

Oscar Antonio Iflingworth Guerrero 
Secretario de la 

Guayaquil, 30 de Mayo de 2008 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente de SOLUCIONES DE EMPAQUES 
SDE S.A., para el cual he sido elegido según el nombramiento que antecede. 

AC Ó      

  

    C.C. 4 010241733-4



    
  

NUMERO DE REPERTORIO: 28.035 
FECHA DE REPERTORIO: 03/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:27 
A a a a, 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil ocho, queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
SOLUCIONES DE EMPAQUES SDE S$.A., a favor de PAULO 
GEOVANNY COELLAR NEIRA, a foja 63.412, Registro Mercantil 
número 11.266. 

ORDEN: 28035 
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A AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
A y A REGISTRO MERCANTIL 

e DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


